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CIRCULAR Nº 102 DE FECHA 22 DE MARZO DE 2011 

 
 
ASUNTO: CAMPEONATO DE MADRID DE KENDO MASCULINO Y FEMENINO 2011 
 
LUGAR: Pabellón Exterior del C.S.D. Avda. Martín Fierro s/n, Madrid. 
 
FECHA: 2 de abril de 2011.     
 
 
REUNIÓN ÁRBITROS Y REPRESENTANTES DE CLUBES: a las 13:30 horas. 
 
PESAJE Y CONTROL SHINAI: a las 14:00 horas (según normativa internacional). 
 
COMPETICIÓN: a las 14:30 horas. 
 
DOCUMENTACIÓN:  

 Documento Deportivo en vigor para la temporada 2010-2011, con los sellos kyus 
correspondientes firmados por su entrenador y DNI original. 

 Los deportistas extranjeros presentarán en el control de documentación, el Documento 

Deportivo de la FMJYDA en vigor para la temporada 2010-2011 tramitada por un club 
afiliado esta Federación y original del NIE. 

 Autorización paterna ó materna para los menores de edad. 
 
REQUISITOS:  

 Mínimo 3er Kyu. 

 Junior: nacidos de 1992 a 1996 (inclusive). 

 Absoluta: nacidos hasta 1991 (inclusive). 

 Equipo Masculino: 5 competidores más 2 reservas (mínimo 3 competidores). 

 Equipo Femenino: 3 competidoras más 2 reservas (mínimo 2 competidoras). 
 

DURACIÓN DE LOS COMBATES: 

 Individual: Eliminatorias 3 minutos. Semifinales y finales 4/5 minutos. 

 Equipos: Eliminatorias y semifinales 3 minutos. Finales 4/5 minutos. 
 
INSCRIPCIONES: hasta el viernes día 25 de marzo de 2011, al correo electrónico 
actividadesdeportivas@fmjudo.net. CÓDIGO DE LA COMPETICIÓN JUNIOR MASCULINA: 2333 

      CÓDIGO DE LA COMPETICIÓN JUNIOR FEMENINA: 2334 
 

      CÓDIGO DE LA COMPETICIÓN ABSOLUTA MASCULINA: 2335 
      CÓDIGO DE LA COMPETICIÓN ABSOLUTA FEMENINA: 2336 
 

CÓDIGO DE LA COMPETICIÓN EQUIPOS MASCULINOS: 2337 
CÓDIGO DE LA COMPETICIÓN EQUIPOS FEMENINOS: 2338 

 
 

Nota.- Los Árbitros y Oficiales de Organización Deportiva, serán designados por esta Federación.  
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